
EL CONSTITUYENTE PRINCIPIA SUS 
LABORES 

Se instala el Congreso Constituyente.-Delenda est Cartago!
Palavicini propone a la Asamblea la forma de verificar los 
trabajos.-Habla el Sr. Gral. Múgica.-En contra de Palavi
cini hablan otros Diputados. 

El martes 21 de noviembre de 1916, se reunie
ron en el Salón de la Academia de Bellas Artes 
de la ciudad de Querétaro, los presuntos dipu
tados, quienes, conforme a la convocatoria del 
C. Primer Jefe del Ejército Constitucionalista, 
deberían reformar nuestra Constitución Polt
tica, de acuerdo con las necesidades del pueblo 
mexicano y los ideales de la Revolución que to
caba a su fin. 

Instalada la Mesa Directiva, dió principio a 
la revisión de credenciales y cuya discusión y 
aprobación ocuparon a los señores Diputados 
de la fecha indicada al dfa 30; pronunciándo
se en dichas Juntas preparatorias interesanU
Blmos discursos, tanto por su trascendencia po
Utica como por haber reveladQ la orientación 
del criterio de los nuevos legisladores. 

Debiendo principiar las labores del Consti
tuyente el dla 10. de diciembre, se procedió un 
dla antes a la elección de la Mesa definitiva 
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84 FRANCISCO :.J. MUGICA 

que debería presidir las siguientes asambleas. 
Hizose esta elección, y al tomar posesi6n la nue
va Mesa Directiva, protestó su Presidente, el 
Sr. Lic. D. Luis Manuel Rojas, cuidar por el res
tablecimiento del orden legal en la Repúbliea, 
de acuerdu con el Plan de Guadalupe y sus 
adiciones en Veracruz. Igual protesta hicieron 
los señores Diputados, en medio de las aclama
ciones delirantes del pueblo, que presenciaba 
el solemne acto. 

El C. Presidente declaró: "El Congresu Cons
tituyente de los Estados Unidos Mexicanos, 
convocadu por el C. Primer Jefe del Ejército 
Constitucionalista, Encargado del EjecutIvo de 
la Unión, en decreto de 19 de septiembre próxi
mo pasado, queda hoy legítimamente consti
tuido." 

En seguida hicieron uso de la palabra varios 
representantes del pueblo, con frases que cal
deaba el entusiasmo patriótico, haciendo votos 
por el éxito de las labores que iban a desarro
llar, o bien trazando el derrotero que en ellas 
se deberla seguir. 

El C. General Múgica pronunció las siguien
tes palabras: 

Ciudadanos Diputados: "¡ Delenda est Carta
go!" Estas palabras resonaron allá en la Ciudad 
Eterna, en la capital del mundo antiguo, durante 
toda la época en que un gran hombre, el soberbio 
Catón, alentó a sus conciudadanos para luchar 
por la preponderancia de su patria. 

Estas palabras quiero yo, señores, que os re
cuerden que estamos en plena revolución triun
fante; en momentos solemnes y para nosotros 
muy gloriosos, porque son el principio de la re-
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construcción nacional, o, mejor dicho, el triunfo 
definitivo de la revolución, supuesto que del cri
terio que tengáis como legítimos representantes 
del pueblo mexicano depende la consumación 
de todos los ideales de esta augusta conmoción 
patria y el logro de todas las conquistas que he
mos soñado, y por las cuales muchas veces nos 
hemos batido en el campo de batalla, renunciando 
a la suprema aspiración de vivir. 

Señores Diputados: que no entre en vosotros 
el desaliento; que no entre en vo~otros el can
sancio; que no decaiga en vosotros la energía 
salvadora del revolucionario; porque vosotros 
sois la representación genuina de toda esa gleba 
que ha muerto combatiendo por la Patria, de 
toda esa pléyade de hombres que se agitan del 
Bravo al Suchiate, en pos del grandioso ideal 
que persigue la Revolución Constitucionalista. Os 
exhorto, pues, señores diputados, a que hagáis 
el propósito de que esa protesta que habéis otor
gado hace un momento, no sea una falaz men
tira, una palabra hueca de las que estamos ya har
tos, y que frente a la Patria amenazada, recordéis 
constantes la frase del inmortal romano impla
cable: "j Delenda est Cartago !," porque allí está el 
enemigo a quien debemos destruir.; porque allí 
está el enemigo a quien debemos hundir, hasta 
el pomo, el puñal libertario de la revolución. 

A las cuatro de la tarde del 1°. de diciembre 
se presentó el C. Primer Jefe, D. Venustiano 
Carranza, a dar lectura a su informe ante la 
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Asamblea Constituyente, haciendo entrega del 
Proyecto de Constitución reformada, que some
tia a la deliberación de los señores Diputados. 

Contestó a las palabras del Primer J·efe el 
señor Presidente del Congreso, terminando este 
acto, como el del día anterior, entre las acla
maciones a la Patria, a la Revolución y a sus 
principales caudillos. 

En las sesiones de los tres dias siguientes 
se ocuparon los señores Diputados en reformar 
el Reglam·ento del Congreso para adaptarlo a 
las necesidades de la Cámara Constituyente. 
Las sesiones del dia 5 fueron destinadas a ele
gir los miembros de las diversas comisiones, y 
en la del dia 6 se nombró la comisión de cons
titución, y se dió lectura al proyecto presenta
do por la Primera Jefatura. 

Después de cuatro dias de receso, con objeto 
de que la comisión preparara los primeros dic
támenes, inició el Constituyente sus labores 
parlamentarias en la sesión correspondiente al 
día 11. En ella el señor Diputado Palavicini 
propuso a la comisión la forma que a su pare
cer sería eficaz para realizar sus labores, di
ciendo: "Yo me permitiria sugerir a la comi
sión, si para ello no tiene inconveniente, que 
se presentara de cada titulo del proyecto de 
reformas un dicta;men para los articulos que 
ella no objete, y el dictamen parcial, natural
mente, para los artIculos que presente refor
mados." En seguida sostuvo su proposición. 

El C. Colunga: Pido la palabra para cederla 
al señor General Múgica, que es el Presidente 
de la Comisión. 

El C. Presidente: Tiene la palabra el C. Mú
gica. 
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El C. Múgica.-Señores Diputados: Contes
tando a la sugestión que ha hecho el Sr. Ing. Pa
lavicini a la Comisión, me permito exponer a us
tedes el plan que la misma se ha formado al 
discutir el proyecto de Constitución presentado 
por el C. Primer Jefe. La Comisión, considerán
dose desde un principio por sí misma incompe
tente para abarcar de una vez, y al primer golpe 
de vista, todo lo trascendental de las reformas a 
la Constitución, ha tenido temor de cometer al
gún grave error, o de dar lugar a que se cometa 
por esta Asamblea, tratando en un solo dictamen 
lo relativo a los primeros artículos que no con
sidera objetables. Porque la comisión estima que, 
en realidad, quien debe resolver este asunto de 
trascendental interés, es la asamblea. Si, pues, 
hemos cometido un error al presentar dictáme
nes separados para cada artículo, culpa es de 
nuestra buena voluntad. Nosotros, al aceptar 
esta delicadísima tarea, indigna seguramente de 
nuestra ignorancia y de nue~tra poca cultura, 
hemos tenido una sola idea: que la Constitución 
que este Congreso le dé al pueblo mexicano, sea 
salvadora; que de una vez por todas, ratifique 
cuáles son las necesidades efectivas del pueblo 
y de ninguna manera vaya a contener ilusiones 
o principios enteramente falsos. La Comisión, 
pues, señores diputados, no se atreve a englobar 
en un solo dictamen que, deficiente por falta de 
erudición, como ya dijo el Sr. Palavicini, sería 
más deficiente por falta de estudio de muchos 

www.juridicas.unam.mx
Esta obra forma parte del acervo de la Biblioteca Jurídica Virtual del Instituto de Investigaciones Jurídicas de la UNAM 

http://biblio.juridicas.unam.mx

DR © 1985, Instituto Nacional de Estudios Históricos de la Revolución Mexicana



88 FRANCISCO J. MUGICA 

artículos de la Constitución, y prefiere que la 
tilden de ignorante y no de ligera. En cuanto a 
la segunda idea que expresa el Sr. Palavicini, de 
que la Comisión debería haber escuchado las ideas 
que tiene el Primer Jefe, sobre su proyecto de 
Constitución, no ha creídt> de su deber ir a inte
rrogarlo personalmente, porque, aparte de que 
conoce el criterio liberalísimo del caudillo, ha 
tenido a la vista los fundamentos en que apoya 
las reformas que presenta. Aparte de que nG 
hay en esto absolutamente ninguna dificultad, 
pues en el supuesto de que el Jefe llegase a Gpi
nar enteramente en contrario al pensamiento de 
esta Asamblea, creo que su deber y su deseo tam
bién, son aceptar el sentir que aquí exprese la 
soberanía de esta Cámara, en lo relativo a las 
susodichas reformas. Por otra parte, señores, yo 
opino que el Primer Jefe no pudo haber tratado 
con toda libertad algunos asuntos que se refieren, 
o están ligauos en la Constitución con la política 
internacional y con la política interior del país, 
pues hubiera sido impolítico y peligroso, y, por 
10 mismo, la comisión tiene el deber de ayudar 
a ese funcionario a sobrellevar todos sus com
promisos, librándolo de externar ideas funda
mentales que pudieran afectar sus labores de 
estadista. 

Estas son las razones que tenemos para haber 
procedido en la forma que vuestra soberanía sabe. 

Propondremos u.n dictamen, aunque sea pe
queño y deficiente, para cada artículo de los no 
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objetados, y otro más o menos extenso, aunque 
sea deficiente también, pero bien intencionado, 
para los artículos que se reformen. 

No. co.nvencido. el Diputado. Palavicini co.n las 
palabras del General Múgica, vo.lvi6 a hacer 
uso de la palabra po.niendo. co.mo. argumento. 
principal, para so.stener su pro.posici6n, el 
tiempo. que se necesitarla para hacer un dic
tamen para cada articulo., y una wtaci6n sepa
rada para cada uno. de ello.s. El General Múgi
ca contest6: 

Es indudable, señores, que nos va a faltar 
tiempo, como dice el Sr. Palavicini; pero, como 
dije ya en un principio, la responsabilidad que 
pesa sobre la Comisión es grande, y por eso ha 
deseado que la Asamblea entera sea solidaria de 
esa responsabilidad. Por otra parte, nosotros no 
hemos querido obligar a ésta con el procedi
miento que se propone, a que vaya al galope en 
la discusión de la Constitución. Es indudable que, 
si la Asamblea así lo dispone, nosotros no ten
dremos más que acatar su resolución; pero desde 
un principio, uno de los miembros de la misma, 
propuso igual sistema que el Sr. Palavicini, y 
después de haberlo discutido y considerado, vi
nimos a comprender que casi todos los artículos 
del proyecto, así como suena, casi todos, están 
por reformarse en la mente de esta Asamblea, se
gún el ambiente que hasta nosotros ha podido 
llegar; y mancomunar los dictámenes, sería doble 
trabajo para la Comisión, pues se podrían entre
sacar los artículos que no considera reformables 
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u objetables, yeso nos daría mucho más trabajo, 
sobre todo para quienes tenemos muy poca prác
tica en asuntos parlamentarios. Hasta por faci
lidad, pues, para la Comisión; hasta para obviar 
tiempo y simplificar nuestras labores, hemos ele
gido la forma de hacer dictámenes de cada ar
tículo y no exponernos a emitir un juicio global, 
que la Asamblea tendría que reformar ineludi
blemente, aun en el caso de estar conforme en 
aprobar artículos que nosotros no hubiéramos 
considerado menester reformar. 

Estas -son las razones que hemos tenido en 
consideración para adoptar este sistema antes 
que el otro. 

Hablan nuevamente en contra del Sr. Pala
vicini los Diputados Bojórquez, Ibarra y Agui
rre, hasta que, agotado el debate, se levantó 
la sesión, quedando establecida la manera de 
efectuar sus labores la Comisión, en la forma 
que el Presidente de la misma lo propuso. 
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